¿QUIÉN ERA EL CANDIDATO NULO?

La propuesta del voto nulo para las pasadas elecciones de autoridades en la UCV, surgió como una forma de manifestación contundente y organizada contra la estructura electoral aristocrática existente en nuestra universidad, y en general, contra toda forma de exclusión y marginación a la que somos sometidos a diario en nuestra cotidianidad de estudiantes, como por ejemplo, cuando en el aula de clases, nuestros profesores PHD en YOLOSÉTODUM, deciden unilateralmente desde el enfoque de los contenidos que impartirán en “su tribuna” o como formalmente la llaman: libre cátedra” (en donde sólo son libres quienes dicen lo que el profesor quiere escuchar) hasta la forma en cómo seremos evaluados por ellos. De tal manera, decidimos manifestar nuestro desacuerdo con estas elecciones que demás está decir, sólo favorecen a quienes de alguna manera tienen sus cuotas de poder en este gran feudo llamado Ciudad Universitaria. La campaña del NULO la emprendimos para anular no sólo al sistema electoral, sino para cuestionar esta estructura universitaria que se encuentra en su generalidad al margen de la discusión, el debate y la creación de modelos y enfoques educativos tendientes a cumplir con el máximo rol que debiera tener esta institución “contribuir a la resolución de los problemas sociales y humanos”.
Obviamente, y como era de esperarse en esta institución carcomida por el automatismo, la falta de crítica y el inmovilismo, no faltaron quienes dijeran que éramos unos irracionales y que “no creíamos en la democracia”, como si este sistema electoral fuera democrático y, pero aún, creyéndose aquel cuento que salió en los días del circo electoral por parte de todos los candidatos: ¡Este Viernes 30 Tú Decides!... Entonces nos preguntamos, ¿Qué decidimos? Porque nuestro voto sólo incide en el 25% de los resultados electorales, mientras que los profesores Asistentes, Asociados, Agregados y Titulares (porque los Instructores y Contratados NO VOTAN), deciden el 75% de dichos resultados ¿Es esto democrático electoralmente?. Ni hablar del Factor de Corrección aplicado al voto estudiantil: De 12.179 estudiantes que votaron en la segunda vuelta por Antonio París, esto se traduce en 668 votos efectivos; y asimismo de 4351 estudiantes que votaron por Marcelo Alfonso, esto significó efectivamente 239 votos.
Entonces, lo que estamos tratando de decir desde hace ya bastante tiempo, es que se sinceren quienes detentan el poder ABSOLUTO en esta universidad: asuman que el sistema electoral es sólo9 para que entre ustedes mismos se elijan y nosotros los estudiantes, no seamos tontos ni autómatas pensando como incluidos cuando ocurre lo contrario: estamos excluidos de todo proceso trascendental de conducción de nuestra universidad… Claro está, hasta que despertemos.
Soñamos y anhelamos con un sistema universitario contrario a toda esta jerarquización intelectualizada, es decir, justificada en el supuesto apoliticismo académico en donde uno son más que otros porque son “investigadores e intelectuales” y el resto los “no intelectuales” y aquí vale detenerse: ¿Es que acaso el trabajador o el estudiante no usa el intelecto en su trajinar diario?. Esto pareciera una tontería, pero si asumimos que el ejercicio del voto (OJO: como una forma más de participación política) debe supeditarse a un título de licenciado o a un escalafón de la carrera docente, ello quiere decir que para la nación (nuestro país), el voto de cualquier ministro de gobierno o de cualquier empresario tendrá más valor que el voto del ama de casa o de quién vende periódicos?.
Ahora quedará de nuestra parte debatir con argumentos sólidos la creación de un nuevo modelo electoral, que armonice estas aspiraciones de reivindicación que muchos tenemos, pero que a su vez no tergiverse el rol que en todo caso debiéramos cumplir como Universidad: estar al servicio de la sociedad que nos mantiene y no al servicio de intereses subgrupales minoritarios, ni de parcialidad política alguna que se sienta dueña de estos predios ucevistas.
No olvidemos que como dijo el Cantor: 

La Universidad Central de Venezuela es propiedad del pueblo venezolano.

He aquí algunas cifras para examinar sobre la Segunda Vuelta de las elecciones rectorales en la UCV:

	
	Votos Nulos

(Claustro estudiantil y profesoral)
	Votos en Blanco

(Claustro estudiantil y profesoral)
	Total de Votos en Contra
del Sistema Electoral Universitario
	Abstención

	Rector
	146
	255
	401
	59,19%

	Vicerrector Académico
	163
	1075
	1238
	59,19%

	Vicerrector Administrativo
	177
	1228
	1405
	57,28%

	Secretario
	139
	602
	741
	59,48%
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